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ANEXO II
Los oferentes de bienes y servicios del Tribunal Constitucional aceptan y declaran cumplir con 

las siguientes condiciones:

1) Cumplir con las disposiciones establecidas en la normativa nacional vigente sobre compras y 
contrataciones y las convenciones internacionales en materia de compras y contrataciones de 
bienes y servicios de las cuales es signataria la República Dominicana.

2) No encontrarse en ninguna de las situaciones de exclusión enumeradas en el artículo 14 de la Ley 
núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del 
Estado Dominicano (en adelante, Ley núm. 340-06).

3) No estar embargado, en estado de quiebra o en proceso de liquidación. Que sus negocios no 
hayan sido puestos bajo administración judicial, y que sus actividades comerciales no hayan sido 
suspendidas ni se haya iniciado procedimiento judicial en su contra por cualquiera de los 
motivos precedentes establecidos en la Ley núm. 340-06.

4) No haber sido condenado por una infracción de carácter penal, relativa a su conducta profesional 
o por declaración falsa o fraudulenta acerca de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5) No estar condenado mediante sentencia por delitos de falsedad o contra la propiedad, o por 
delitos de cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico de influencia, negociaciones 
prohibidas a los funcionarios, revelación de secretos o uso de información privilegiada o delitos 
contra las finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al doble de la condena. 
Si la condena fuera por delito contra la administración pública, tendrá prohibido contratar con 
el TC (Artículo 14, numeral 8 de la Ley 340-06 y sus modificaciones).

6) Estar al día en sus obligaciones laborales, fiscales y de seguridad social conforme a las 
normativas vigentes.

7) Asumir la responsabilidad exclusiva de garantizar el derecho de autor, nombre comercial, marca 
registrada o cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual del Tribunal 
Constitucional. En virtud de la presente garantía, excluye de manera total y absoluta al Tribunal 
Constitucional por cualquier acción o reclamación que se inicie en su contra en relación con la 
presunta violación de cualquiera de los derechos mencionados.

8) No utilizar el nombre, emblema, sello oficial del Tribunal Constitucional, imagen de los jueces, 
en ninguna forma incluyendo redes sociales o plataformas digitales, para exhibir o promocionar 
servicios comerciales ofrecidos.

9) Mantener bajo reserva confidencial la información de propiedad exclusiva del TC.
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10) Ser contratista independiente, y, por lo tanto, verdadero y único empleador del personal que 
prestará labores, directa o indirectamente. La responsabilidad por los actos, errores o 
negligencias en el incumplimiento de las obligaciones laborales, sindicales, o de cualquier otra 
naturaleza, de cualquier empleado o subcontratado, de sus representantes o trabajadores, no 
serán imputables en ningún caso al Tribunal Constitucional.

11) Que, de necesitar la subcontratación de servicios de terceros para satisfacer el objeto del 
contrato u orden de compra, sean estos personas físicas o morales, tales subcontratistas, 
cumplan con las disposiciones de las leyes vigentes y garanticen mantener libre e indemne al 
Tribunal Constitucional por reclamos que puedan surgir ante cualquier incumplimiento a sus 
obligaciones legales.

12) Es el único responsable de cualquier situación o lesión laboral que le ocurriese a los empleados 
o subcontratados en el desarrollo del servicio brindado, ya que actúan en todo momento bajo su 
supervisión y control, por lo cual asume tomar y mantener todas las medidas de seguridad y 
resguardo que la naturaleza y circunstancia de los trabajos y obras requieren, así como también, 
aplicar los correctivos necesarios para enmendar las situaciones que se presenten.

13) A requerimiento del Tribunal Constitucional, proporcionar en cualquier momento durante la 
vigencia del acuerdo, la información pertinente a la identificación, calificación, cargo ocupado y 
demás antecedentes que se soliciten referentes al personal o subcontratistas utilizados para 
ofrecer el servicio.

14) Cumplir con las normas, reglamentos, políticas y procedimientos relativos al Sistema de Gestión 
Antisoborno aplicables al Tribunal Constitucional. En ese sentido, se obligará a dar fiel 
cumplimiento a los principios y disposiciones de la norma ISO 37001:2016 de Sistema de Gestión 
Antisoborno (SGAS), especialmente a los apartados 8.5 de implementación de los controles 
antisoborno por organizaciones controladas y por socios de negocios, 8.6 de Compromisos 
antisobornos y 8.7 de Regalos, hospitalidad, donaciones y beneficios similares.

15) Ofrecer el bien o servicio sin incurrir en actos de soborno para iniciar, obtener o retener cualquier 
tipo de beneficio relacionado con el objeto de la contratación. De comprobarse ofrecimiento o 
pago de sobornos, u otra forma de pago ilegal a favor de cualquier miembro de esta institución, o 
persona física o jurídica fuera de la institución, este hecho constituirá una causa de terminación 
inmediata del contrato u orden de compra de que se trate, con la simple notificación a la parte que 
incurra en la falta.

16) Que sus empleados o subcontratistas: (i) observen estricta disciplina y conducta en sus 
instalaciones, (ii) se encuentren identificados con el carnet y uniforme provisto por el suplidor; 
(iii) no porten armas de fuego u objetos punzantes, salvo que sean requeridos para la 
satisfacción del servicio contratado; (iv) no asistan a las instalaciones del TC en estado de 
embriaguez; (v) asistan con puntualidad a las instalaciones del TC, debiendo el suplidor notificar 
sobre cualquier causa que le impida asistir en el tiempo establecido de común acuerdo entre las 
partes; (vi) tengan consigo las herramientas y utensilios necesarios para la realización de las 



REPÚBLICA DOMINICANA

Tribunal Constitucional
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

"EDUCANDO EN CONSTITUCION"

labores a su cargo; (vii) se adhieran a las normas de seguridad establecidas por el TC, incluyendo, 
pero no limitando: mostrar sus pertenencias al oficial de seguridad asignado; pasar a través del 
arco de metal, con excepción de embarazadas o personas con algún impedimento, avalado por 
una certificación médica; portar visiblemente la etiqueta adherida en el lado izquierdo de la 
pieza superior de su vestimenta, la cual es expedida en el área de Recepción, lo que asegura el 
agotamiento previo del proceso de registro.

17) Asumir el compromiso de respetar la política ambiental del Tribunal Constitucional, en especial 
los requisitos medio ambientales necesarios para mitigar los impactos potenciales y significativos 
asociados con el transporte, entrega, uso, fin de la vida útil y disposición final de los productos 
y/o servicios.

18) Asumir el compromiso de respetar la política de cumplimiento del Tribunal Constitucional, en 
ese sentido, se obligará a que se lleve a cabo la ejecución de los principios, obligaciones de 
compliance y las disposiciones de la norma ISO 37301:2021 de Sistema de Gestión del 
Cumplimiento, en especial los requisitos para fortalecer su cultura, prevenir, detectar y 
gestionar posibles riesgos de cumplimiento; contribuyendo a la mejora continua del sistema, así 
como al logro de sus objetivos, en coherencia con los valores institucionales.

19) El Tribunal Constitucional se reserva el derecho de interponer las acciones correspondientes ante 
las jurisdicciones competentes en caso de ser afectado por violaciones e incumplimientos de parte 
de oferentes.

20) Asumir el compromiso de ceñirse estrictamente al contenido de los términos de la contratación, 
los cuales sólo podrán ser excepcionalmente modificados, en casos justificados, con la 
autorización previa del [la) director (a) general administrativo (a) y financiero (a) del Tribunal 
Constitucional.

21) Los anteriores términos y condiciones constituyen parte esencial de la contratación, sin los cuales 
el Tribunal Constitucional no hubiera procedido con la transacción objeto de este documento. 
Consecuentemente, en caso de que el Tribunal Constitucional compruebe de manera fehaciente 
un incumplimiento por su parte a una cualquiera de las anteriores garantías, se reserva la facultad 
de terminar inmediatamente la contratación, mediante notificación escrita, sin formalidad judicial 
o extrajudicial alguna y sin incurrir en responsabilidad por alegados daños y perjuicios que se 
pudieran invocar.

Leído y Aceptado por:
(firlnacto'^' sellado)

11/4/2024

Fecha


